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PROPOSICIÓN No. ________ DE 2025 

 

Aprobada en: plenaria 

 

Tema: rendición de cuentas respecto al avance en el cumplimiento del PDD 

 

El Concejo de Bogotá, D.C. en uso de las facultades legales y reglamentarias de Control 

Político, consagradas en el artículo 14 del Decreto 1421 de 1993 y en los artículos 52 y 53 

del Acuerdo 741 de 2019 -Reglamento Interno del Concejo de Bogotá, D.C-, se permite citar 

e invitar a los funcionarios que a continuación se relacionan para que se sirvan responder el 

siguiente cuestionario.  

 

Citados: Secretaría Distrital de Planeación, Secretaría Distrital de Hábitat, Secretaría Distrital 

de Desarrollo Económico, Secretaría Distrital de Movilidad, Secretaría de Educación Distrital, 

Secretaría Distrital de Salud, Secretaría Distrital de Integración Social, Secretaría Distrital de 

Ambiente, Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte, Secretaría Distrital de 

Gobierno, Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, Secretaría General, 

Secretaría Jurídica Distrital, Departamento Administrativo Defensoría del Espacio Público, 

Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos, Instituto Distrital de Patrimonio 

Cultural, Instituto Distrital de Participación y Acción Comunal, Instituto para la Economía 

Social, Caja de la Vivienda Popular, Empresa de Teléfonos de Bogotá, Transmilenio SA, 

Agencia Analítica de datos -AGATA-, Agencia Distrital para la Educación Superior, la Ciencia 

y la Tecnología -ATENEA-.  

 

Invitados: Personero de Bogotá, Contralor de Bogotá, Veedora Distrital,  

 

Cuestionario:  

  

Para cada uno de los compromisos del PDD, que aparecen transcritos a continuación, 

sírvanse precisar: 

 

1. El avance concreto. 

2. El producto de ese avance. 

3. La fecha prevista para el cumplimiento total del compromiso. 

4. Las dificultades encontradas para su cumplimiento (cuando a ello haya lugar). 

 

Compromisos del Plan Distrital de Desarrollo “Bogotá Camina Segura”: 

180
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1. Creación del Comité Estratégico de Gobernanza y Gestión del Espacio Público. 

 

“Artículo 190. Comité Estratégico de Gobernanza y Gestión del Espacio Público. Con la 

adopción del presente Plan de Desarrollo se crea el Comité Estratégico de Gobernanza del 

Espacio Público” (subrayado fuera de texto). 

 

2. Creación de instancia de participación de conductores. 

 

“Artículo 239. Instancia de participación de conductores. El Gobierno Distrital, a través de la 

Secretaría de Gobierno, la Secretaría de Movilidad y la Secretaría de Desarrollo Económico 

crearán la instancia de participación de conductores de vehículos, así como de asociaciones 

y colectivos ciudadanos que los representen, para mantener diálogo en la formulación de 

lineamientos, planes y proyectos relacionados con la movilidad y la seguridad ciudadana. La 

Secretaría de Gobierno liderará dicha instancia de participación” (subrayado fuera de texto). 

 

3. Mecanismos colaborativos de empoderamiento ciudadano. 

 

“Artículo 8. Programas del objetivo estratégico “Bogotá avanza en seguridad”. Adóptense 

los siguientes programas del objetivo “Bogotá avanza en seguridad”: 

 

8.1. Programa 1. Diálogo social y cultura ciudadana para la convivencia pacífica y la 

recuperación de la confianza.  

 

(...) Finalmente, la Administración, en cabeza de las Secretarías de Gobierno y de Seguridad, 

Convivencia y Justicia, y en conjunto con la Policía Metropolitana, trabajará en consolidar 

mecanismos colaborativos de empoderamiento ciudadano para gestionar la seguridad en 

los barrios de la ciudad. Para lo anterior, se prototipará el sistema colaborativo de 

empoderamiento ciudadano a través de la tecnología y de manera interoperable con un 

enfoque preventivo y articulación de la seguridad privada. Se establecerán metas de 

crecimiento y de resultados de las Redes de Cuidado, Redes de Apoyo y los Frentes de 

Seguridad, así como la capacitación permanente de los ciudadanos que se unan. Finalmente, 

se busca fortalecer estrategias y acciones interinstitucionales orientadas a mejorar las 

conflictividades sociales y brindar condiciones necesarias para ejercer libremente los 

derechos y promover la sana convivencia y el diálogo social (subrayado fuera de texto). 

 

4. Realización de acciones para garantizar entornos seguros y libres de droga. 
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“El Distrito Capital, a través de la Secretaría Distrital de Integración Social, en conjunto con 

la Secretaría Distrital de Educación, la Secretaría Distrital Salud, la Secretaría de Seguridad, 

Convivencia y Justicia y la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte adelantarán 

las acciones tendientes a garantizar la atención integral a la primera infancia, entornos 

seguros y libres de droga. Lo anterior en concordancia con los artículos 7, 29 y 207 de la Ley 

1098 de 2006 "Código de Infancia y Adolescencia", y haciendo la revisión necesaria de la 

arquitectura institucional para la atención” (subrayado fuera de texto). 

 

5. Mecanismos colaborativos de empoderamiento ciudadano. 

 

“Artículo 8. Programas del objetivo estratégico “Bogotá avanza en seguridad”. Adóptense 

los siguientes programas del objetivo “Bogotá avanza en seguridad”: 

 

8.1. Programa 1. Diálogo social y cultura ciudadana para la convivencia pacífica y la 

recuperación de la confianza.  

 

(...) Finalmente, la Administración, en cabeza de las Secretarías de Gobierno y de Seguridad, 

Convivencia y Justicia, y en conjunto con la Policía Metropolitana, trabajará en consolidar 

mecanismos colaborativos de empoderamiento ciudadano para gestionar la seguridad en 

los barrios de la ciudad. Para lo anterior, se prototipará el sistema colaborativo de 

empoderamiento ciudadano a través de la tecnología y de manera interoperable con un 

enfoque preventivo y articulación de la seguridad privada. Se establecerán metas de 

crecimiento y de resultados de las Redes de Cuidado, Redes de Apoyo y los Frentes de 

Seguridad, así como la capacitación permanente de los ciudadanos que se unan. Finalmente, 

se busca fortalecer estrategias y acciones interinstitucionales orientadas a mejorar las 

conflictividades sociales y brindar condiciones necesarias para ejercer libremente los 

derechos y promover la sana convivencia y el diálogo social (subrayado fuera de texto). 

 

6. Capacitación de la policía para la no revictimización de grupos poblacionales 

vulnerables. 

 

“Artículo 8. Programas del objetivo estratégico “Bogotá avanza en seguridad”. Adóptense 

los siguientes programas del objetivo “Bogotá avanza en seguridad: 

 

8.5. Programa 5. Espacio público seguro e inclusivo. Se capacitará de forma permanente a la 

Policía para el correcto cumplimiento de los procedimientos con el fin de proteger a los 

01 de febrero de 2025
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ciudadanos de la victimización por parte de actores ilegales y evitar episodios de maltrato y 

revictimización hacia la ciudadanía, mediante procesos de reconciliación entre habitantes y 

autoridad policial, fortaleciendo también las unidades de mediación para resolver conflictos 

de manera pacífica y descentralizada” (subrayado fuera de texto). 

 

7. Fortalecimiento del Sistema de Información del Instituto Distrital de Patrimonio 

Cultural SISBIC. 

 

“Artículo 14. Programas del Objetivo Estratégico “Bogotá ordena su territorio y avanza en su 

acción climática”. Adóptense los siguientes programas para la materialización del objetivo 

estratégico: 

 

(…) 

 

14.2. Programa 24. Revitalización y renovación urbana y rural con inclusión. 

 

(…) Adicionalmente, se implementará una estrategia para el fortalecimiento del Sistema de 

Información del Instituto Distrital de Patrimonio Cultural - SISBIC - y su infraestructura 

tecnológica, atendiendo las necesidades de consulta de la información asociada al 

Patrimonio Cultural de Bogotá” (subrayado fuera de texto). 

 

8. Organización y apoyo a vendedores informales en Transmilenio.  

 

“Artículo 8. Programas del objetivo estratégico “Bogotá avanza en seguridad”. Adóptense 

los siguientes programas del objetivo “Bogotá avanza en seguridad: 

 

(…) 

 

8.6. Programa 6. Movilidad segura e inclusiva. 

 

(…) 

 

De igual forma, la Administración realizará acciones de prevención y control en portales y 

estaciones del componente troncal y zonal del Sistema Integral de Transporte Público para 

mitigar el fenómeno de la evasión, por un lado, mediante el uso de herramientas 

tecnológicas para monitorearla y controlarla y, por otro, fomentando acciones pedagógicas 

e implementando acciones conjuntas con todas las entidades distritales que dentro de su 
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misionalidad y competencia se encarguen de intervenir y atender a la población de 

vendedores informales, para reducir las ventas informales en Transmilenio como medida de 

atención y gestión de riesgo” (subrayado fuera de texto). 

 

“Artículo 36. Prevención y atención de ventas informales en el SITP. En materia de prevención 

y atención del fenómeno de ventas informales en el Sistema Integrado de Transporte Público 

(SITP), todas las entidades distritales que  dentro de su misionalidad y competencia se 

encarguen de intervenir y atender a la población de vendedores informales, deberán 

acompañar las actividades que se realicen al interior de estaciones y portales, para así 

contribuir en la mitigación de los factores que afectan la seguridad en el sistema y reducir 

los riesgos en la operación del sistema, en coordinación con Transmilenio S.A., previas las 

directrices expedidas por dicha entidad” (subrayado fuera de texto). 

 

9. Implementación programa TM Zona Segura. 

 

“Artículo 8. Programas del objetivo estratégico “Bogotá avanza en seguridad”. Adóptense 

los siguientes programas del objetivo “Bogotá avanza en seguridad: 

  

(…) 

 

8.6. Programa 6. Movilidad segura e inclusiva. La Administración implementará el programa 

Transmilenio zona segura, con el fin de aprovechar las intervenciones tecnológicas, las 

capacidades de la Policía y la apropiación del espacio público por parte de la comunidad, 

para reducir crímenes y percepción de inseguridad en el sistema” (subrayado fuera de texto). 

 

10. Organización y apoyo a vendedores informales en Transmilenio.  

 

“Artículo 8. Programas del objetivo estratégico “Bogotá avanza en seguridad”. Adóptense 

los siguientes programas del objetivo “Bogotá avanza en seguridad: 

 

(…) 

 

8.6. Programa 6. Movilidad segura e inclusiva. 

 

(…) 
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De igual forma, la Administración realizará acciones de prevención y control en portales y 

estaciones del componente troncal y zonal del Sistema Integral de Transporte Público para 

mitigar el fenómeno de la evasión, por un lado, mediante el uso de herramientas 

tecnológicas para monitorearla y controlarla y, por otro, fomentando acciones pedagógicas 

e implementando acciones conjuntas con todas las entidades distritales que dentro de su 

misionalidad y competencia se encarguen de intervenir y atender a la población de 

vendedores informales, para reducir las ventas informales en Transmilenio como medida de 

atención y gestión de riesgo” (subrayado fuera de texto). 

 

“Artículo 36. Prevención y atención de ventas informales en el SITP. En materia de prevención 

y atención del fenómeno de ventas informales en el Sistema Integrado de Transporte Público 

(SITP), todas las entidades distritales que  dentro de su misionalidad y competencia se 

encarguen de intervenir y atender a la población de vendedores informales, deberán 

acompañar las actividades que se realicen al interior de estaciones y portales, para así 

contribuir en la mitigación de los factores que afectan la seguridad en el sistema y reducir 

los riesgos en la operación del sistema, en coordinación con Transmilenio S.A., previas las 

directrices expedidas por dicha entidad” (subrayado fuera de texto). 

 

11. Creación de un ambiente que estimule la generación y apropiación social del 

conocimiento como motor de ecosistemas empresariales y apropiación social del 

conocimiento. 

 

“Artículo 11. Propósito y estrategias del objetivo estratégico “Bogotá confía en su 

potencial”.  

(…) Una ciudad que adopta la Ciencia, Tecnología e Innovación (CTeI) como motor para el 

desarrollo de los ecosistemas empresariales, de alta productividad y de emprendimiento, y 

del sector cooperativo, que se alinean con las vocaciones individuales y del territorio. Para 

ello, Bogotá estará soportada en un ambiente que estimula la generación y apropiación 

social del conocimiento” (subrayado fuera de texto). 

 

12. Formulación y adopción de una política pública: Bogotá 24 horas. 

 

“Artículo 95. Política Bogotá Productiva 24 horas. La Administración Distrital expedirá una 

política pública vinculante denominada “Bogotá Productiva 24 horas” para fomentar la 

movilidad, seguridad, educación, la actividad productiva, comercial, cultural, cívica, turística 

y de prestación de servicios distritales y sociales en la jornada nocturna en la ciudad, como 

parte de las acciones para reactivar la economía en Bogotá, y para promover la dinamización 
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del empleo y del crecimiento económico del Distrito. La política establecerá una Gerencia 

Nocturna, que podrá estar adscrita a la Alcaldía Mayor o a la que la lo defina, desde dónde 

se designará su gobernanza, partiendo del “Diagnóstico Bogotá Productiva 24 horas” 

realizado por la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico. La política definirá los 

compromisos administrativos y financieros que se requieran de parte de las distintas 

entidades del orden distrital para su correcta implementación” (subrayado fuera de texto). 

 

13. Creación del Consejo Asesor Económico. 

 

“Artículo 119. Consejo asesor económico para la reactivación económica. La Administración 

Distrital creará un Consejo Asesor Económico (CAE), liderado por el Alcalde Mayor o su 

delegado, con el objetivo de servir como órgano consultivo de las políticas y programas de 

empleo, competitividad, productividad y desarrollo económico de la ciudad. 

  

El CAE contará con la participación de representantes de la actividad económica, sector 

privado y la academia, y la secretaría técnica será ejercida por la Secretaría Distrital de 

Desarrollo Económico. 

 

En el marco de este Consejo Asesor, se presentará una (1) vez por año al Concejo de Bogotá 

un informe de seguimiento sobre la estrategia de reactivación económica. 

  

La Administración Distrital contará con un plazo de tres (3) meses para reglamentar el 

funcionamiento del CAE” (subrayado fuera de texto). 

 

 14. Formación asociada a encadenamientos productivos. 

 

“Artículo 12. Programas del objetivo estratégico “Bogotá confía en su potencial”.  

 

12.2. Programa 17. Formación para el trabajo y acceso a oportunidades educativas. Con el 

propósito de garantizar una oferta amplia y de calidad para la formación para el trabajo y 

formación posmedia, este programa busca ofrecer cursos cortos de formación considerando 

las demandas de las cadenas productivas, los ecosistemas de innovación y emprendimiento 

empresarial, tanto locales como regionales, a través de una red de actores compuesta por 

los sectores público, privado, empresarial y la academia que redunde en la ampliación y 

reestructuración de la oferta y acceso a la financiación a los programas de educación 

posmedia, como preámbulo a su vínculo laboral y productivo en la ciudad” (subrayado fuera 

de texto). 
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15. Elaboración de un estudio sobre la implementación de cobros por congestión. 

 

“Artículo 189. Cobros por Congestión. Con fundamento en el numeral 4 del artículo 174 de 

la Ley 2294 de 2023 "POR EL CUAL SE EXPIDE EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2022- 

2026 "COLOMBIA POTENCIA MUNDIAL DE LA VIDA", la Administración Distrital realizará un 

estudio sobre la implementación de cobros por uso de áreas de alta congestión y/o de alta 

contaminación en la ciudad, considerando criterios de congestión y contaminación 

ambiental” (subrayado fuera de texto). 

 

16. Definición de un ecosistema distrital de seguridad – redes colaborativas. 

 

“Artículo 8. Programas del objetivo estratégico “Bogotá avanza en seguridad”. Adóptense 

los siguientes programas del objetivo “Bogotá avanza en seguridad: 

 

8.5. Programa 5. Espacio público seguro e inclusivo.  

 

(…) Para lo anterior se definirá un ecosistema distrital de seguridad que integre los esfuerzos 

de las organizaciones de seguridad, justicia, control y derechos humanos del estado, las 

entidades del Distrito Capital, el sector privado y redes colaborativas de seguridad” 

(subrayado fuera de texto). 

 

17. Desarrollo de un sistema único interoperable de videovigilancia. 

 

“Artículo 29. Estructuración y desarrollo de un Sistema Único e Interoperable de 

videovigilancia. De conformidad con el artículo 237 de la ley 1801 de 2016, todas las 

entidades del sector central y descentralizado del Distrito Capital que cuenten con sistemas 

de videovigilancia deberán avanzar en la estructuración y desarrollo de un Sistema Único e 

Interoperable de videovigilancia de Bogotá “(subrayado fuera de texto). 

 

18. Incorporación de la información del Observatorio de Convivencia Escolar en el 

Observatorio de seguridad. 

 

“Artículo 23. Observatorio de Seguridad, Convivencia y Justicia en el Distrito Capital.  En el 

Observatorio de Seguridad, Convivencia y Justicia en el Distrito Capital integrarán 

información del Sistema de Alertas y los entornos priorizados de la Oficina de Convivencia 

Escolar de la Secretaría Distrital de Educación” (subrayado fuera de texto). 
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19. Fortalecimiento de los servicios de videovigilancia. 

 

“Artículo 24. Enfoque de lucha contra la criminalidad. El Distrito Capital destinará recursos 

para el mantenimiento de las cámaras de videovigilancia que se encuentran fuera de servicio, 

dotación, estructura física y aumento de personal para el Centro de Comando, Control, 

Comunicación y Cómputo (C4), con el fin de aumentar su capacidad operativa, de 

anticipación y respuesta a eventos críticos, delincuenciales y emergencias. Asimismo, el 

Distrito estudiará y revisará la posibilidad de rentar y alquilar servicios de videovigilancia, 

que incluyan analítica de datos y uso de herramientas de inteligencia artificial, para fortalecer 

al Sistema” (subrayado fuera de texto). 

  

20. Fortalecimiento del centro de comando, control comunicaciones y cómputo (C4). 

 

“8.3. Programa 3. Desmantelamiento de estructuras criminales y delincuenciales con mejores 

capacidades y activos tecnológicos.  

 

Artículo 8. Programas del objetivo estratégico “Bogotá avanza en seguridad”. Adóptense los 

siguientes programas del objetivo “Bogotá avanza en seguridad”: 

 

Para esto, se trabajará en el fortalecimiento de las capacidades operativas para la vigilancia 

policial y las funciones militares específicas para el Distrito, el centro de comando, control 

comunicaciones y cómputo (C4) de Bogotá” (subrayado fuera de texto). 

 

21. Instauración de incentivos para la financiación urbana. 

 

“Artículo 198. Incentivos para la financiación urbana para proyectos y programas de 

renovación y revitalización urbana, Vivienda de Interés Social y Vivienda de Interés 

Prioritario.  A partir de la expedición del presente Plan Distrital de Desarrollo se podrán 

establecer incentivos, instrumentos y mecanismos para la financiación de infraestructura 

urbana, vinculada a proyectos estratégicos de renovación y revitalización urbana, Vivienda 

de Interés Social y Vivienda de Interés Prioritario, en el marco de lo previsto en el Plan de 

Ordenamiento Territorial y en el Plan Distrital de Desarrollo, a través de la titularización de 

la totalidad o parte de los mayores valores de recaudo futuro del impuesto predial que se 

genere en las zonas de influencia o en el área total de los respectivos proyectos estratégicos. 

Lo anterior en el marco del Decreto Nacional 1382 de 2020 o aquella norma que la 

modifique o sustituya (subrayado fuera de texto)”. 
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22. Construcción, restitución, mantenimiento y revitalización de espacio público en 

UPL deficitarias. 

 

“Artículo 9. Propósito y estrategias del objetivo estratégico “Bogotá confía en su bien-estar”. 

 

(…) El cuarto frente busca garantizar que en las UPL más deficitarias y con mayor prevalencia 

de personas vulnerables y pobres, la administración de manera articulada construya, 

restituya, mantenga y revitalice el espacio público, y garantice su goce, uso y 

aprovechamiento” (subrayado fuera de texto). 

 

23. Crear la Comisión Intersectorial de Suelo e Infraestructura de Hábitat. 

 

“Artículo 177. Comisión Intersectorial de Suelo e Infraestructura de Hábitat del Distrito 

Capital. Créese la Comisión Intersectorial de Suelo e Infraestructura de Hábitat a partir de la 

expedición del presente Plan de Desarrollo, de conformidad con lo establecido en el artículo 

38 del Acuerdo 257 de 2006, con el fin de promover el desarrollo urbano formal, la 

reactivación económica, la articulación interinstitucional y la promoción del empleo” 

(subrayado fuera de texto). 

 

24. Aseo 

 

Artículo 8. Programas del objetivo estratégico “Bogotá avanza en seguridad”. Adóptense los 

siguientes programas del objetivo “Bogotá avanza en seguridad”: 

 

8.5. Programa 5. Espacio público seguro e inclusivo.  

 

(...) Así mismo, se diseñará e implementará una estrategia para recuperar la cultura de aseo, 

elevando el sentido de pertenencia de la ciudadanía, la sostenibilidad de las formas de vida, 

el cuidado y respeto de lo público como un bien común (subrayado fuera de texto). 

 

(…) Frente al servicios de aseo y con el fin de mejorar el servicio y garantizar la limpieza 

general de la ciudad, se debe eliminar el arrojo clandestino mediante una intensa campaña 

de cultura ciudadana y el diseño de alternativas de servicio como las rutas especiales y 

ecopuntos, que propendan por el concepto de área limpia. A partir de la finalización de los 

contratos de concesión de recolección, barrido y limpieza (RBL) actuales, se implementará 

un nuevo modelo de aseo, con el cual se deben aumentar los porcentajes de 

Proposición No. 180 de 2025
01 de febrero de 2025



 

 
PROCESO CONTROL POLÍTICO CÓDIGO: CTP-FO-004 

PRESENTACIÓN PROPOSICIONES 

VERSIÓN:    01 

FECHA: 14-Nov-2019 

 

 
 
 

 

aprovechamiento y tratamiento de residuos, avanzar en el cierre gradual del Relleno Doña 

Juana en sus actuales condiciones de operación (entierro de residuos), reducir el transporte 

improductivo de largo trayecto, y mitigar los efectos ambientales nocivos de la disposición 

de desechos sobre el territorio. Esto implica que el nuevo esquema de aseo impulse cambios 

en el comportamiento de los usuarios (…) (subrayado fuera de texto). 

 

25. Creación de un ambiente que estimule la generación y apropiación social del 

conocimiento como motor de ecosistemas empresariales y apropiación social del 

conocimiento. 

 

“Artículo 11. Propósito y estrategias del objetivo estratégico “Bogotá confía en su 

potencial”.  

(…) Una ciudad que adopta la Ciencia, Tecnología e Innovación (CTeI) como motor para el 

desarrollo de los ecosistemas empresariales, de alta productividad y de emprendimiento, y 

del sector cooperativo, que se alinean con las vocaciones individuales y del territorio. Para 

ello, Bogotá estará soportada en un ambiente que estimula la generación y apropiación 

social del conocimiento” (subrayado fuera de texto). 

 

26. Expedición de lineamientos para la indagación de variables de identificación del 

sexo al nacer, la orientación sexual y la identidad de género, en los registros 

administrativos. 

 

“Artículo 252. Fortalecimiento de Registros Administrativos Distritales a través del Plan 

Estadístico Distrital. Para fortalecer los Registros Administrativos del Distrito, a través del 

Plan Estadístico Distrital, se generarán lineamientos orientados a la indagación de variables 

de identificación del sexo al nacer, la orientación sexual y la identidad de género, acorde a 

los estándares internacionales, en los registros administrativos asociados a la prestación de 

servicios distritales. Dichas variables serán incluidas en el Registro social incorporado en este 

plan” (subrayado fuera de texto). 

 

27. Potencializar las casas de la juventud 

 

“Artículo 12. Programas del objetivo estratégico “Bogotá confía en su potencial”. Adóptense 

los siguientes programas del objetivo “Bogotá confía en su potencial”: 

 

12.5. Programa 20. Promoción del emprendimiento formal, equitativo e incluyente.   
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“(…) también, se potencializarán otras infraestructuras existentes en las localidades como es 

el caso de las Casas Locales de Juventud y Casas de igualdad de Oportunidades para las 

Mujeres” (subrayado fuera de texto). 

 

28. Crear un registro voluntario de cuidadores. 

 

“Artículo 70. Registro voluntario de cuidadores y cuidadoras de personas en condición de 

discapacidad, personas mayores o población vulnerable. Para caracterizar 

socioeconómicamente y territorialmente de manera más eficiente a los cuidadores y 

cuidadoras de personas en condición de discapacidad, personas mayores o población 

vulnerable y con ello focalizar efectivamente la oferta institucional, la Administración Distrital 

de Planeación y la Secretaría Distrital de Integración Social, en coordinación con las 

entidades competentes, crearán un registro voluntario” (subrayado fuera de texto). 

 

29.  Fortalecer habilidades socioemocionales para la salud mental escolar. 

 

“Artículo 47. Salud mental y clima escolar. La Administración Distrital, en cabeza de la 

Secretaría de Educación del Distrito, fortalecerá las habilidades socioemocionales de las 

comunidades educativas en Bogotá favoreciendo la promoción de la salud mental y la 

mejora del clima escolar. 

  

(…) Así, se propenderá por prevenir, identificar, orientar, formar y tratar el acoso escolar, las 

violencias, los patrones de conducta suicida, conducta autolesiva y el suicidio, 

implementando y activando protocolos de atención psicológica de emergencia en aulas 

escolares” (subrayado fuera de texto). 

 

30. Fortalecer la red de Conectividad Pública "Conéctate Bogotá", para la reducción de 

la brecha digital. 

 

“Artículo 88. Fortalecimiento de la Red de Conectividad Pública. Las entidades distritales de 

todos los niveles, en articulación con la ETB como aliado, participarán, apoyarán y 

fortalecerán la red de Conectividad Pública "Conéctate Bogotá", para la reducción de la 

brecha digital en zonas urbanas y rurales (…)” (subrayado fuera de texto). 

 

31. Adoptar una sobretasa bomberil. 
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“Artículo 290. Sobretasa bomberil. Adóptese en el Distrito Capital una sobretasa en el 

impuesto de industria y comercio para financiar la actividad bomberil, de conformidad con 

el literal a) del artículo 37 de la Ley 1575 de 2012 (…)” (subrayado fuera de texto). 

 

32. Salud mental. 

 

Artículo 44. Plan de Prevención y Atención Efectiva, Humanizada e Integral de salud 

mental. Modifíquese el artículo 101 del Acuerdo Distrital 761 de 2020, el cual quedará así: 

 

“Artículo 101. Plan Intersectorial de Prevención y Atención Efectiva, Humanizada, Integral e 

Intersectorial de salud mental. Reconociendo los desafíos en salud mental que enfrentamos 

en la ciudad, dado el impacto histórico del conflicto social armado, las secuelas psicosociales 

de la pandemia, las inequidades socioeconómicas persistentes y los problemas emergentes, 

la Secretaría Distrital de Salud formulará e implementará un Plan de Prevención y Atención 

Efectiva, Humanizada, Resolutiva, Integral e Intersectorial para las personas con riesgo y 

viviendo con alteraciones y trastornos en salud mental, a través de la concurrencia de 

esfuerzos de todos los sectores, con enfoque poblacional, por momento de curso de vida 

(infancia, adolescencia, juventud, adultez y persona mayor) diferencial y de género, 

territorializado en las 20 Localidades de la ciudad, priorizando las rutas de atención a 

vulneraciones de Derechos humanos (subrayado fuera de texto). 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

Juan Daniel Oviedo Arango 

Con toda por Bogotá 
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